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RAMÓN A. VEGA SANTIAGO 
PRESIDENTE 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Juana Díaz 

Legislatura Municipal 
Apartado 1409 

Juana Díaz, Puerto Rico 
Tel. (787) 837-2185 
Ex1. 2222-2266-2224 
legislaturajd@yahoo.com 

ORDENANZA NÚM. 031 SERIE 2022-2023 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUM. 036, SERIE 2013-2014 EN EL ARTICULO XII, SECCIÓN 4, 
CARGOS ADICIONALES DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CESIÓN, O 
ARRENDAMIENTO DEL CENTRO DE BELLAS ARTES ADA ELENA MAGE ZAYAS DEL MUNICIPIO DE 
JUANADÍAZ. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1: 

SECCIÓN 2: 

SECCIÓN 3: 

La Ley Núm. 107 - Código Municipal en su Artículo 1.039 - Facultades y Deberes 
Generales de la Legislatura Municipal. La Legislatura Municipal ejercerá el poder 
legislativo en el municipio y tendrá las facultades y deberes sobre los asuntos 
locales que se le confieren en este Código, así como aquéllas incidentales y 
necesarias a las mismas, entre ellas: inciso (m) Aprobar aquellas ordenanzas, 
resoluciones y reglamentos sobre asuntos y materias de la competencia o 
jurisdicción municipal que de acuerdo a este Código o cualquier otra ley, deban 
someterse a su consideración y aprobación. 

El Director de la Oficina de Cultura, Arte y Turismo solicitó a esta Legislatura 
Municipal que se enmendara el Reglamento mencionado, ya que el Proyector de 
5,000 LUMENS que se alquilaba a un costo de $200.00, ya la resolución no es la 
misma, por lo cual se adquirió un nuevo proyector de 10,000.00 LUMENS LCD y 
solicita que el alquiler se aumente un costo de $300.00 dólares por función. 

La Comisión de Gobierno, Jurídico y Reglamento en su Informe del 7 de febrero de 
2023, recomendó favorablemente el aumento de $300.00 dólares por el Proyector 
10,000.00 LUMENS LCD y que sea enmendado el Artículo XII, Sección 4, Cargos 
Adicionales. 

En ánimo de lograr la autosuficiencia del Centro de Bellas Artes, Ada Elena Mage 
Zayas, los ingresos generados por el alquiler del Proyector 10,000.00 LUMENS 
LCD se depositarán en el Fondo Especial ID: ARTE 1/357, Partida 02-14-04-92.42 
Centro Bellas Artes Ada Elena Mage Zayas. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE JUANA DÍAZ, PUERTO 
RICO. 

Enmendar el Reglamento para la Administración, Operación, Cesión o 
Arrendamiento del Centro de Bellas Artes Ada Elena Mage Zayas del Municipio de 
Juana Díaz en el Artículo XII, Sección 4, Cargos Adicionales, para autorizar el 
alquiler del nuevo Proyector 10,000 LUMENS LCD a un costo de $300.00 dólares 
por función. 

Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir inmediatamente 
después de ser aprobada y firmada por el Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanza será enviada a la Oficina de Presupuesto 
Municipal adscrita a la Oficina de Gerencia y Presupuesto, a la Directora de Cultura, 
Arte y Turismo, a la Directora de Finanzas, al Director de Rentas Internas Municipal, 
para su conocimiento y acción correspondiente. 
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APROBADA ESTA ORDENANZA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE JUANA DÍAZ, PUERTO 
RICO, EN LA CONTINUACION DE LOS TRABAJOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 
2023, CELEBRADA A LOS -1l_DÍAS ~~; ~~BRERO DE 2023 . 
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ECRETARIA EJECUTIVA '' = ~ ~' PRESIDENTE 
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,.1 i-:1 ~ ;: LEGISLATURA MUNICIPAL 

SOMETIDA ESTA ORDENA\\, .. ~ · · .•.. ··. ~· ~IÓN Y APROBACIÓN ALOS 14 DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE 2~;~ · RTO RICO. 
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RAMÓN A. VEGA SANTIAGO 
PRESIDENTE 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Juana Díaz 

Legislatura Municipal 
Apartado 1409 

Juana Diaz, Puerto Rico 

CERTIFICACION 

Tel. (787) 837-2185 
Ext. 2222-2266-2224 
legislaturajd@yahoo.com 

Yo, CARMEN L. VEGA GARCIA, SECRETARIA EJECUTIVA de la LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
JUANA DÍAZ, PUERTO RICO, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚM. 031, SERIE 2022-2023 aprobada 
en la CONTINUACION de los trabajos DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2023 por la 
Legislatura Municipal CELEBRADA A LOS ___n_ DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2023 y la misma se 
titula: 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUM. 036, SERIE 2013·2014 EN EL ARTICULO XII, SECCIÓN 4, 
CARGOS ADICIONALES DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, CESIÓN, O 
ARRENDAMIENTO DEL CENTRO DE BELLAS ARTES ADA ELENA MAGE ZAYAS DEL MUNICIPIO DE 
JUANADÍAZ. 

Estuvieron presentes los siguientes Legisladores: 

Hon. Ramón A. Vega Santiago, Presidente de la Legislatura, Hon. Nydia Meléndez Maldonado, Hon. Homero 
Ramos Garcia, Hon. Julio C. Garcia González, Hon. Erick G. Pérez Ortiz, Hon. Betzy J. Martinez Cruz, Hon. 
Mildred Ramirez Márquez, Hon. Leopoldo Vega Vázquez, Hon. Nicolás González Rodríguez, Hon. María del 
C. Vega Vázquez, Hon. Isaac Santiago Echevarría y el Hon. Aníbal Díaz Hernández. 

Ausentes, pero excusados: 
Hon. Samuel A. Figueroa Nieves 
Hon. Natividad Soto Negrón 
Hon. Ramón Monche Colón 

La misma fue aprobada por unanimidad. 

Que fue CONSIDERADA Y APROBADA, por el ALCALDE a los _H__días del mes febrero de 2023, en Juana 
Diaz, Puerto Rico. 

Y para que así conste envío copia de esta debidamente certificada a: 
Oficina de Presupuesto Municipal adscrita a la Oficina de Gerencia y Presupuesto 
Directora de Cultura, Arte y Turismo 
Directora de Finanzas 
Director de Rentas Internas Municipal, 
Administrador del Centro de Bellas Artes Ada E. Mage Zayas 

Por lo tanto, FIRMO, SELLO Y CERTIFICO, la presente el día 14 de febrero de 2023, en Juana Díaz, 
~---~'"'""''"'"'~ -

Puerto Rico. _ ~,;·/-'-.;. ~-;~·· , ·.""·. ' ..• ---. ,_..,/ 
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Sello Oficial 


